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Plantean la posibilidad de duplicar el aguinaldo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Muchos ya recibieron 

esta prestación del aguinaldo, pero si no es su caso tenemos 

todavía unos días, hasta el 20. ¿Qué es lo que va recibir usted? 

Mínimo 15 días de salario, si aún no cumple un año, su aguinaldo 

será proporcional al tiempo laborado. 

 

Pero esto puede cambiar, en la Cámara de Diputados se ha 

planteado la posibilidad de duplicar esta prestación. ¡Ojo! Para 

que esto sea realidad, la iniciativa debe discutirse todavía y 

votarse, lo cual aún no pasa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yhk5MNtvHNQLkQdU?e=wrwEG
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